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RESUMEN 

 
La presente investigación sobre la indebida aplicación del ne bis idem administrativo en 

las investigaciones por el delito de hurto de energía eléctrica, Jaén – 2021, analiza el 

reconocimiento del ne bis in idem e indica que no se podrá imponer de manera sucesiva 

o simultánea una pena o una sanción administrativa por el mismo hecho cuando se aprecie 

la triple identidad, es decir, que concurran las características del mismo sujeto, mismo 

hecho y mismo fundamento; por lo tanto, tal prohibición del ne bis in idem constituye 

una garantía constitucional, Asimismo, se analiza el servicio de la energía eléctrica, como 

servicio público y de utilidad pública, conforme lo expresó en la sentencia del expediente 

N° 02151-2018-PA/TC, al señalar que el servicio de la energía eléctrica e internet 

comparten una naturaleza prestacional a favor de los ciudadanos y la comunidad, Se 

analizó la muestra de 30 investigaciones penales efectuadas por el delito de Hurto de 

energía eléctrica y la entrevista a 40 profesionales del derecho penal; investigación de 

tipo Básico y de enfoque Cualitativo, se utilizó la ficha de recojo de información a fin de 

analizar las investigaciones. Posteriormente, los resultados fueron procesados, 

presentados mediante gráficos para realizar su interpretación para de esta forma brindar 

respuesta al problema de investigación, a los objetivos e hipótesis de la investigación.  

Palabras claves: Servicio de energía eléctrica, hurto de energía eléctrica, sanción 

administrativa y ne bis idem. 
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ABSTRACT 

 

The present investigation on the improper application of the administrative ne bis idem 

in investigations for the crime of theft of electrical energy, Jaén - 2021, analyzes the 

recognition of the ne bis in idem and indicates that a penalty cannot be imposed 

successively or simultaneously or an administrative sanction for the same fact when the 

triple identity is appreciated, that is, when the characteristics of the same subject, same 

fact and same foundation concur; therefore, such prohibition of ne bis in idem constitutes 

a constitutional guarantee, Likewise, the electric power service is analyzed, as a public 

service and public utility, as expressed in the judgment of file No. 02151-2018-PA/TC, 

noting that the electric power service and the internet share a prestacional nature in favor 

of citizens and the community, The sample of 30 criminal investigations carried out for 

the crime of theft of electrical energy and the interview with 40 criminal law professionals 

were analyzed; Basic type research and Qualitative approach, the information collection 

form was used in order to analyze the investigations. Subsequently, the results were 

processed, presented through graphs to perform their interpretation in order to provide an 

answer to the research problem, the objectives and hypotheses of the research. 

Keywords: Electric power service, theft of electric power, administrative sanction and ne 

bis idem.
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La investigación denominada “Indebida aplicación del ne bis in idem administrativo en 

las investigaciones por el delito de Hurto de Energía Eléctrica, Jaén-2021”, realiza un 

análisis del ne bis in idem y su relación con el hurto del servicio de la energía eléctrica; 

siendo que respecto a la primera figura constitucional, tenemos que es aquella identificada 

como un principio constitucional, el mismo que está reconocido en el artículo 14°.7 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que establece que nadie puede ser 

procesado o penado de nuevo por una infracción por la cual ya ha sido absuelto o 

condenado; dicha prohibición se produce cuando se pretende sancionar con una doble 

sanción, tanto en la vía administrativa o penal, ello a pesar de existir una triple identidad, 

es decir, mismo sujeto, mismo hecho y mismo fundamento. 

 

Asimismo, tenemos que el artículo 139° inciso 13 de la Constitución Política (1993), 

prohíbe revivir procesos fenecidos (p. 44), situación similar ha señalado el artículo III del 

Título Preliminar del Código Procesal Penal -en adelante CPP-, que señala que nadie 

podrá ser procesado ni sancionado más de una vez por un mismo hecho, siempre que se 

trate de un mismo sujeto y fundamento, el mismo que rige para las sanciones penales y 

administrativas (2016, p. 27). 

 

Por su parte, el Tribunal Constitucional -en adelante TC- ha señalado que el contenido 

material del ne bis in idem implica que una persona no puede ser procesada o condenada 

cuando concurra la triple identidad, es decir, mismo sujeto, mismo hecho y mismo 

fundamento, siendo que dicha triple identidad se presenta cuando el sujeto se refiere a la 

misma persona que ha sido procesado, sancionado o absuelto, cuya identidad está basado 

en el inculpado. 

 

Ahora, con respecto a la identidad del hecho, esta se refiere al haber emitido 

pronunciamiento respecto a un hecho y que ha generado pronunciamiento mediante una 

resolución judicial o administrativa y que han determinado pronunciarse respecto al 

hecho que fue de su conocimiento; ahora respecto al mismo fundamento, ésta está referida 

a la misma lesión del bien jurídico; conforme así se expresó en la Sentencia emitida por 

el TC en el expediente 2704-2012-PHC/TC (2013), donde recalcó que el ne bis in idem 
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es un principio que informa la potestad sancionadora del Estado, el cual impide que una 

persona sea sancionada o procesada dos veces por una misma infracción (p. 4). 

 

Por su parte, Valderrama (2021), señala que tenemos dos tipos de ne bis in idem, el 

primero es el ne bis in idem material, es decir, la prohibición de sancionar dos veces al 

mismo sujeto sobre un mismo hecho, prohibiéndose la aplicación de múltiples sanciones 

a una misma persona y de la misma forma, no se puede sancionar con otra sanción a una 

persona que ya fue sancionada; asimismo, respecto al ne bis in idem procesal, se tiene 

que no se puede procesar a una misma persona por los mismos hechos que ya ha sido 

investigado, es decir, no se puede investigar dos veces por los mismos hechos (p. 4). 

 

Un claro ejemplo del ne bis in idem procesal, tenemos el resuelto por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, en su sentencia de fecha 17 de septiembre de 1997 

en el caso de María Elena Loaiza Tamayo contra el Estado peruano, estableció que si en 

la jurisdicción militar se analizó las pruebas contra la imputada y se pronunció sobre los 

hechos objeto de acusación, y posteriormente se pretende juzgar en fuero común sobre 

los mismos hechos, mismos sujetos y misma pretensión, es ahí donde debe operar el Ne 

bis in ídem, la misma que se convierte en una garantía constitucional (Caro, 2017, p. 5). 

 

Por otra parte, respecto al servicio de la energía eléctrica, tenemos a la Ley de 

Concesiones Eléctricas – N° 25844- que ha señalado que el servicio público de 

electricidad es de utilidad pública (1992, p. 2); asimismo, el TC ha señalado que el 

servicio de energía eléctrica es un derecho fundamental, conforme así lo expresó en la 

sentencia recaída en el expediente N° 02151-2018-PA/TC (2022), que señala que el 

servicio público del acceso al agua no es la única necesidad básica que tenemos las 

personas ni el único servicio que puede ser tratado como un derecho, sino también el 

servicio de la energía eléctrica e internet, los cuales comparten una naturaleza 

prestacional, por ello que el Estado debe garantizar dicho servicio a favor de los 

ciudadanos y la comunidad; por lo tanto, el acceso a la energía eléctrica es un elemento 

básico para la calidad de vida del ser humano, además este servicio es elemental como el 

derecho a la salud, el medio ambiente y el trabajo (p. 4). 

Entonces, el acceso a la energía eléctrica es un derecho que mejora la calidad de vida del 

ser humano y si bien no se encuentra consagrado en la Constitución, es considerado como 

un derecho no enumerado conforme al artículo 3° de nuestra Constitución Política del 
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Perú que reconoce la dignidad del ser humano,  el estado social y democrático de derecho 

en la que se debe vivir; por lo tanto, el acceso a este servicio debe cumplirse previamente 

con los requisitos legales, racionales y necesarios bajo la supervisión de los entes 

administrativos, quienes deben velar por el adecuado servicio. 

 

Es así, que para requerir el servicio de la energía eléctrica es necesario cumplir con lo 

dispuesto en el artículo 82° de la Ley de Concesiones Eléctricas N° 25844 que señala que, 

todo solicitante dentro de una zona concesionaria, tendrá derecho a que se le suministre 

energía eléctrica, previo cumplimiento de los requisitos y pagos que establezca la entidad 

administrativa. 

 

Por lo tanto, este servicio considerado como un servicio público, el cual constituye un 

derecho fundamental y de interés público, que es amenazado mediante el hurto de energía 

eléctrica que consiste en la realización de conexiones ilegales o alteración de los equipos 

de medición de energía, a fin de evitar el pago del servicio o el no registro de electricidad 

en el medidor que identifique el consumo real de la energía eléctrica, vulnerándose así 

dicho servicio. 

 

Entonces, estas conexiones ilegales no solamente afectan el derecho al servicio de energía 

eléctrica, sino que ponen en riesgo a los infractores y a los moradores, a quienes se les 

puede generar un incendio o en su caso generar la afectación del servicio; por su parte, 

según el reporte de la empresa enel.pe (2020), señaló que el 69% de infractores que 

sustraen energía eléctrica radican en zonas residenciales, asimismo, un 63% de los 

infractores sustraen la energía para el sector comercial, lo cual implica la pérdida de 103 

millones de soles anuales, solo en los distritos de San Juan de Lurigancho, Lima Cercado, 

San Martín de Porres, Callao y Comas, señalando que en los últimos 5 años, dicha 

empresa ha perdido 490 millones de soles (p. 2). 

 

Consecuentemente, podemos afirmar que el hurto de energía eléctrica sí genera afectación 

al servicio público, conforme así lo ha informado Hidrandina (2022), que ha señalado que 

desde enero a junio del año 2022, se han detectado 2.399 fraudes con relación a la 

sustracción de energía eléctrica, dentro de ellos se encuentran las provincias La Libertad 

con 1.884 casos, Cajamarca con 71 casos, Chimbote con 347 casos y Huaraz con 97 casos, 

calificándose que el hurto de energía eléctrica, se produce por conexiones clandestinas y 
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que esta incrementa el riesgo que las personas sean electrocutadas o generen corto 

circuitos o incendios (p. 4). 

 

Este fenómeno de hurto de energía ha generado que las empresas que brindan el servicio 

de energía eléctrica realicen continuos operativos, a efectos de identificar las conexiones 

clandestinas e irregulares, conforme así lo ha expresado Hidrandina (2022), que señaló 

que en lo que va del año 2022 ha realizado operativos a efectos de determinar y erradicar 

el hurto de la energía eléctrica (p. 2). 

 

Consecuentemente, esta problemática social ha generado que se configure el delito de 

hurto de energía eléctrica, mediante la modificación del Código Penal y se estableció que 

se reprima aquella conducta que sustraiga el servicio de electricidad conforme al Decreto 

Legislativo N° 1245 (2016) que modifica el delito de Hurto simple y Hurto agravado 

relacionado al Hurto de la Energía Eléctrica (p. 2). 

 

Sin embargo, a pesar de sancionarse ese tipo de comportamientos de hurto de energía, se 

ha identificado que los fiscales ante un hecho de hurto de energía eléctrica procedan a 

archivar la investigación afirmando que al haber sido sancionados administrativamente y 

no corresponde ser sancionados penalmente, ello atendiendo a la aplicación del Ne bis in 

ídem, generando así el archivo de la investigación; no obstante, de la lectura de los 

expedientes administrativos se ha determinado que, lo que se ha producido por parte de 

la empresa Electro Oriente S.A., es el procedimiento de recupero por haber utilizado el 

servicio de energía eléctrica sin la autorización de la concesionaria; es decir, mediante 

este proceso de recupero de energía eléctrica, no se impone ninguna sanción 

administrativa, lo único que se efectúa es el cobro por un servicio utilizado sin haber 

cancelado, lo que implica conocer si existe una indebida aplicación del  ne bis in idem, 

razón por la cual planteamos la siguiente interrogante ¿De qué manera los fiscales aplican 

indebidamente el ne bis in idem administrativo en las investigaciones por los delitos de 

hurto de energía eléctrica en agravio de la empresa Electro Oriente S.A.-Jaén, 2021?  

 

Problemática que también fue analizada por Gómez (2017), quien al analizar el ne bis in 

idem administrativo, afirma que las autoridades judiciales y administrativas deben 

ponderar e identificar los bienes jurídicos que se protegen tanto en el proceso penal que 

se protege intereses públicos y en el proceso administrativo que se protege el servicio que 
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brinda la administración pública, lo cual implica que la debida aplicación e identificación 

de los bienes jurídicos, evita se aplique una doble sanción por un acto o hecho realizado 

(p. 7).  

  

Similar problemática fue encontrada por Picón (2020), quien al analizar el ne bis in idem 

administrativo, afirma que la perfecta identificación de las conductas, permitirá que se 

sancione la vulneración de bienes jurídicos de carácter administrativo y de carácter penal, 

pues su omisión afecta la seguridad jurídica, por ello, dicho principio evita que se 

produzca una doble sanción (p. 19). 

 

En ese sentido, la problemática planteada en la presente investigación tiene interés en 

conocer la indebida aplicación del ne bis in idem administrativo en las investigaciones 

por los delitos de hurto de energía eléctrica en agravio de la empresa Electro Oriente S.A 

-Jaén, 2021. 

 

En el ámbito académico, los hallazgos de la problemática permitieron indagar sobre la 

manera en qué los fiscales aplican indebidamente el ne bis in idem administrativo en las 

investigaciones por los delitos de hurto de energía eléctrica en agravio de la empresa 

Electro Oriente S.A.-Jaén, 2021; así como, diferenciar los supuestos del ne bis in idem 

administrativo y el ne bis in idem penal relacionado al servicio de energía eléctrica y el 

delito de hurto de energía eléctrica e identificar el valor probatorio que se otorga a la 

sanción administrativa recaída en el proceso administrativo de recupero de energía 

eléctrica de los usuarios finales que vulneraron el contrato de servicio de energía eléctrica 

de la empresa Electro Oriente S.A.-Jaén, 2021; así como, determinar los efectos 

generados de amparar el Ne bis in ídem administrativo en la vía penal y de esta forma 

archivar la investigación por los delitos de hurto energía eléctrica en agravio de la 

empresa Electro Oriente S.A.-Jaén, 2021; por ello, nuestro interés fue académico, pues 

permitió recabar información mediante el análisis de casos y estadísticas descriptivas 

sobre la problemática expuesta. 

 

Por otra parte, en el ámbito profesional el interés versó en conocer el contexto social y 

jurídico en el que se aplica de manera indebida el ne bis in idem administrativo en las 

investigaciones por los delitos de hurto energía eléctrica en agravio de la empresa Electro 

Oriente S.A.-Jaén, 2021. 
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En el marco de la presente investigación se analizaron 30 investigaciones por el delito 

contra el patrimonio en su modalidad de hurto de energía, iniciadas durante el año 2021; 

asimismo, se aplicó 40 entrevistas a los profesionales y para ello se empleó la ficha de 

recojo de información y la entrevista. 

 

Todo ello, nos ha permitido dividir nuestra investigación en 07 ítems: ítem I denominado 

Introducción, que describe en forma sintética el contenido de la realidad problemática y 

las razones por las cuales se justifica la investigación. 

 

En el ítem II denominado material y métodos, se refiere al plan o estrategia concebida 

para obtener la información a partir de la población analizada, la misma que estuvo 

conformada por 30 investigaciones por el delito contra el patrimonio en su modalidad de 

hurto de energía, iniciadas durante el año 2021 y la aplicación de 40 entrevistas a los 

profesionales del derecho; información que fue recabada utilizando la observación directa 

no participante, análisis documental, donde se utilizó el instrumentos denominado ficha 

de recojo de información. 

 

En el ítem III denominado resultados, se presentan los hallazgos producto de la 

investigación, los mismos que son expresados en tablas estadísticas y figuras de barras, 

los mismos que son complementados con interpretaciones, de acuerdo a los objetivos 

generales y específicos establecidos previamente. 

 

En el ítem IV denominado discusión de resultados, se realizó la discusión de los 

resultados obtenidos, producto de la información recabada de las investigaciones por el 

delito contra el patrimonio en su modalidad de hurto de energía, iniciadas durante el año 

2021 y las entrevistas aplicadas a los profesionales; cuyos resultados fueron contrastados 

con las diversas teorías e investigaciones que respaldan nuestras conclusiones, destacando 

además nuestra opinión sobre la validez de los resultados y estableciendo la relación con 

los objetivos, problema e hipótesis planteada. 

 

En la parte final del informe, que comprende los ítems V, que contiene las conclusiones, 

el ítem VI contiene las recomendaciones y finalmente en el ítem VII contiene las 

referencias bibliográficas de la investigación desarrollada. 
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II. MATERIAL Y MÉTODOS 

 

2.1. Tipo de investigación 

La presente investigación es de tipo cualitativa, que consiste en un conjunto de 

técnicas de investigación que se utilizan para obtener una visión general del 

comportamiento y las percepciones de las personas sobre un tema en particular. Es 

decir, dicha investigación resulto muy útil porque permitió el análisis de datos 

utilizados en las ciencias sociales y la adquisición de conocimientos profundos a 

través del análisis de texto (palabras en lugar de números).   

 

Este diseño de investigación se centra en la importancia y observación de los 

fenómenos en el medio natural que son difíciles de cuantificar. Investigación que 

presenta las características de describir y analizar el comportamiento de personas y 

grupos social, su estrategia es flexible e interactiva, que utiliza el método 

descriptivo y se centra en las interpretaciones, experiencias y su significado del 

problema, sus resultados deben ser interpretados subjetivamente.  

 

En ese sentido, el problema de la presente investigación partió de la realidad que 

ocurre en la indebida aplicación del Ne bis in ídem administrativo en las 

investigaciones por los delitos de hurto de energía eléctrica en agravio de la empresa 

Electro Oriente S.A.-Jaén, 2021, conforme así lo han expuesto Hernández, 

Fernández & Batista (2014), que afirmaron que la investigación cualitativa tiene un 

enfoque claro y específico de un problema que ha ocurrido en la realidad y para ello 

se recurre al marco teórico que sirve de guía, a efectos de fijar parámetros que se 

van investigar (p.128). 

 

2.2. Diseño de la investigación 

El diseño de estudio se define como los métodos y técnicas elegidos por el 

investigador para combinarlos de una manera razonablemente lógica para abordar 

de manera eficiente la pregunta de investigación. Siendo que, en la presente 

investigación, se trata de resolver el siguiente problema: ¿De qué manera los 

fiscales aplican indebidamente el ne bis in idem administrativo en las 

investigaciones por los delitos de hurto de energía eléctrica en agravio de la empresa 

Electro Oriente S.A.-Jaén, 2021?  Entonces dicha interrogante, nos sirvió de guía 

de “cómo” se realizó la investigación. 
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2.3. Población, muestra y muestreo 

2.3.1. Población 

La población estuvo conformada por las investigaciones por el delito contra 

el patrimonio en su modalidad de hurto de energía, iniciadas durante el año 

2021, la misma que corresponde al total de 50 investigaciones; asimismo, la 

aplicación de 40 encuestas aplicada a los profesionales en derecho en 

materia penal.  

 

2.3.2. Muestra 

La muestra estuvo representada 30 procesos penales, correspondiente al año 

2021 y la aplicación de 40 encuestas aplicada a los profesionales en derecho 

en materia penal. 

 

2.3.3. Muestreo 

La selección del muestreo y análisis de los mismos, se efectuará a elección 

del investigador. 

 

2.4. Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos y procedimiento 

2.4.1. Métodos 

Metodología o diseño se refiere al plan o estrategia para obtener la 

información deseada para resolver un problema (Hernández, Fernández & 

Batista, 2014. p. 128). Siendo que, en la presente investigación, se trata de 

resolver el siguiente problema: ¿De qué manera los fiscales aplican 

indebidamente el ne bis in idem administrativo en las investigaciones por 

los delitos de hurto de energía eléctrica en agravio de la empresa Electro 

Oriente S.A. -Jaén, 2021?    

 

Dicha metodología nos permitió identificar los elementos que conforman el 

hecho o fenómeno de relevancia jurídica, determinando sus conexiones 

entre sí, permitiendo describir procesos, contextos, instituciones, sistemas y 

personas; por ello, la investigación fue “preponderantemente inductiva en el 

tipo de razonamiento, casi siempre parte de hechos o fenómenos jurídicos 

concretos”. Lo que significa que se observó y describió un hecho para 

posteriormente generar una opción teórica sobre el problema (Valladolid y 

Nizama, 2020). 
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En ese sentido, la investigación fue de enfoque cualitativo, pues nos 

permitirá analizar de qué manera los fiscales aplican indebidamente el ne 

bis in idem administrativo en las investigaciones por los delitos de hurto de 

energía eléctrica en agravio de la empresa Electro Oriente S.A.-Jaén, 2021. 

 

El método científico a utilizarse en la presente investigación es el método 

Inductivo-deductivo, puesto que permitió, en un primer momento realizar 

inferencias desde la esfera particular, es decir a partir de los 30 

investigaciones por el delito contra el patrimonio en su modalidad de hurto 

de energía, iniciadas durante el año 2021, donde se analizó la aplicación 

indebida del ne bis in idem administrativo en las investigaciones por los 

delitos de hurto energía eléctrica en agravio de la empresa Electro Oriente 

S.A.-Jaén, durante el periodo 2021; posteriormente en una segunda etapa de 

la investigación, las generalizaciones logradas por inducción se usan como 

premisas para las deducciones de enunciados sobre aplicación indebida del 

ne bis in idem administrativo en las investigaciones por los delitos de hurto 

de energía eléctrica. 

 

Esta información fue recabada mediante la técnica de ficha de recojo de 

información y nos permitió recolectar, procesar y analizar información, 

cuya fuente de análisis documental partió de las 30 investigaciones por el 

delito contra el patrimonio en su modalidad de hurto de energía, iniciadas 

durante el año 2021. 

  

Finalmente, se utilizó el método argumentativo, el mismo que permitió 

señalar si algo está bien o mal, si es deseable o no, y ese algo debe abordarse. 

Después de evaluar los datos examinados, discuta las consecuencias y 

alternativas y saque conclusiones importantes. También le permitió al 

investigador que estableciera una posición personal sobre el tema 

controvertido que se trató de probar o demostrar. 

2.4.2. Técnicas  

Se utilizó el análisis documental como técnica. Esta técnica permitió 

analizar la indebida aplicación del ne bis in idem administrativo en las 

investigaciones por los delitos de hurto de energía eléctrica en agravio de la 
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empresa Electro Oriente S.A.-Jaén, 2021. Para ello, se recurrió a las hojas 

de la recolección documental, como instrumentos en el presente estudio y el 

cuestionario plasmados en las entrevistas, a fin de corroborar y validar sus 

resultados. 

 

2.4.3. Instrumentos 

Los instrumentos utilizados en la presente investigación fueron la ficha de 

recojo documental y la entrevista.  

 

2.5. Procedimiento y presentación de datos 

El desarrollo de este estudio se llevó a cabo en el siguiente orden:  

a. Se identificó y recopiló información de las 30 investigaciones penales, a fin de 

analizar la indebida aplicación del ne bis in idem administrativo en las 

investigaciones por los delitos de hurto de energía eléctrica en agravio de la 

empresa Electro Oriente S.A.-Jaén, durante el año 2021.  

b. Para el análisis del recabo de información de los 30 casos penales resueltos y la 

aplicación de la entrevista a los profesionales de derecho en el área penal, se 

creó una herramienta denominada ficha de recojo de información y formulario 

de preguntas, las mismas que permitieron dar respuesta a nuestros objetivos 

planteados, relacionados a la indebida aplicación del ne bis in idem 

administrativo en las investigaciones por los delitos de hurto de energía 

eléctrica.  

c. Una vez obtenidos los resultados, se organizaron, presentaron y procesaron para 

su análisis e interpretación mediante estadística descriptiva. Los resultados 

fueron discutidos sobre la base de los objetivos planteados, la docencia, la 

jurisprudencia y la investigación de otros autores nacionales e internacionales. 

d. La información obtenida fue sometida a análisis, síntesis, discusión y obtención 

de conclusiones a partir de las 30 causas penales y la entrevista a los 

profesionales de derecho en el área penal, que permitieron analizar la indebida 

aplicación del ne bis in idem administrativo en las investigaciones por los 

delitos de hurto de energía eléctrica. 
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III. RESULTADOS 

 

En esta etapa de la investigación, la información fue obtenida a partir de la problemática 

planteada y los objetivos señalados, las mismas que partieron de la aplicación indebida 

del ne bis in idem administrativo en las investigaciones por los delitos de hurto de energía 

eléctrica en agravio de la empresa Electro Oriente S.A.-Jaén, durante el año 2021, 

información que ha sido tabulada y graficada, como se muestra a continuación: 

 

3.1.  Resultados del análisis de los procesos administrativos de recupero de energía 

eléctrica por parte de la empresa Electro-Oriente S.A., y las Investigaciones 

Penales de la Fiscalía Penal Corporativa de la ciudad de Jaén – 2021. 

Tabla 1 

Procesos Administrativos por supervisión de energía eléctrica 

 

Fuente: Elaboración proveniente de los procesos de recupero de energía eléctrica de 

Electro Oriente S.A., e Investigaciones Penales de la Fiscalía Penal de Jaén - 2021. 

 

Figura 1 

Procesos Administrativos por supervisión de energía eléctrica 

 

Nota: De la gráfica, se aprecia que se analizó un total de 50 procesos 

administrativos por supervisión de energía eléctrica (Electro-Oriente S.A.), de los 

cuales en su 100% se detectó vulneración de las condiciones del suministro. 
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 PROCESOS ADMINISTRATIVOS Cantidad 

 Se detectó vulneración de las condiciones del suministro 50 

 No se detectó vulneración de las condiciones del suministro 00 

 TOTAL 50 
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Tabla 2 

Inicio del procedimiento de recupero de energía eléctrica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración proveniente de los procesos de recupero de energía eléctrica de 

Electro Oriente S.A., e Investigaciones Penales de la Fiscalía Penal de Jaén - 2021. 

 

 

Figura 2 

Inicio del procedimiento de recupero de energía eléctrica 

 

Nota: La gráfica representa que en los procesos de recupero de energía eléctrica, 

en su totalidad se anexó informe técnico señalando la vulneración del suministro. 

Interpretándose que el informe técnico se adjunta en el 100% de los procesos a fin 

de acreditar la sustracción de energía eléctrica (constituido por 30 procesos).  
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   RECUPERO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Cantidad 

 
Se anexa informe técnico e imputa vulneración del 

suministro. 

30 

 No se anexa informe técnico. 00 

 TOTAL: 30 
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Tabla 3 

Pérdida por sustracción de energía eléctrica. 

 

Fuente: Elaboración proveniente de los procesos de recupero de energía eléctrica de 

Electro Oriente S.A., e Investigaciones Penales de la Fiscalía Penal de Jaén - 2021. 

 

Figura 3 

Pérdida por sustracción de energía eléctrica. 

 
Nota: La gráfica señala que los montos correspondientes a la pérdida por hurto de 

energía eléctrica en los procesos analizados, 12 procesos presentan pérdidas que 

oscilan desde los S/ 10.00 a S/ 500.00 (constituido por un 40%). Mientras que 18 

procesos presentan pérdidas por sustracción de energía entre los S/ 501.00 a S/ 

5,000.00 (constituido por 60% del total).  
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 MONTOS Cantidad 

 Desde S/ 10.00 – S/ 500.00 12 

 Desde S/ 501.00 – S/ 5,000.00 18 

 Desde S/ 5,001.00 – S/ 100,000.00 00 

 TOTAL 30 



28 

Tabla 4 

Osinergmin impuso sanción administrativa por vulneración del suministro 

Fuente: Elaboración proveniente de los procesos de recupero de energía eléctrica de 

Electro Oriente S.A., e Investigaciones Penales de la Fiscalía Penal de Jaén - 2021. 

 

Figura 4 

Se impuso sanción administrativa por vulneración del suministro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La gráfica representa que, del total de procesos administrativos por 

vulneración del suministro, en el 100% de procesos no se impuso sanción 

(constituido por 30 procesos administrativos). 
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Tabla 5 

Modalidad de la sustracción de energía eléctrica. 

 

Fuente: Elaboración proveniente de los procesos de recupero de energía eléctrica de 

Electro Oriente S.A., e Investigaciones Penales de la Fiscalía Penal de Jaén - 2021. 

 

Figura 5 

Modalidad de la sustracción de energía eléctrica. 

Nota: De la figura se aprecia que la modalidad de la sustracción de energía 

eléctrica en los procesos administrativos analizados, en el 16.7% de los procesos, 

la modalidad de sustracción de energía eléctrica se realizó por manipulación del 

medidor de energía eléctrica, el 40% se realizó por conexión directa sin ser 

detectada por el medidor, mientras que el 43.3% realizó la sustracción de energía 

eléctrica mediante conexión empotrada directo a la vivienda.  

 

 

 

 
MODALIDAD DE LA SUSTRACCIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA 
Cantidad 

 Manipulación del medidor de energía eléctrica 05 

 Conexión directa sin ser detectada por el medidor 12 

 Conexión empotrada directo a la vivienda 13 

 Total 30 
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Tabla 6 

Modalidad del descubrimiento de la vulneración del suministro. 

 

Fuente: Elaboración proveniente de los procesos de recupero de energía eléctrica de 

Electro Oriente S.A., e Investigaciones Penales de la Fiscalía Penal de Jaén - 2021. 

 

 

Figura 6 

Modalidad del descubrimiento de la vulneración del suministro. 

  

Nota: Como se estima del gráfico, en el 100% de los procesos administrativos 

analizados, la modalidad del descubrimiento de la vulneración del suministro se 

dedujo mediante operativo de constatación de descubrimiento (constituido por 30 

procesos administrativos por supervisión de energía eléctrica). 
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 DESCUBRIMIENTO DE LA VULNERACIÓN DEL 

SUMINISTRO 

Cantidad 

 Operativo de constatación de suministro 30 

 Denuncia verbal o escrita 00 

 TOTAL: 30 
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Tabla 7 

Acciones para evitar futura sustracción de energía eléctrica. 

Fuente: Elaboración proveniente de los procesos de recupero de energía eléctrica de 

Electro Oriente S.A., e Investigaciones Penales de la Fiscalía Penal de Jaén - 2021. 

 

Figura 7 

Acciones para evitar futura sustracción de energía eléctrica. 

 
Nota: Del gráfico se aprecia que, del total de los procesos administrativos 

analizados, las acciones empleadas por Electro Oriente S.A., para evitar futura 

sustracción de energía eléctrica, el 83% de las acciones estuvieron dirigidas hacia 

la normalización de la conexión de energía, asimismo, el 17% de las acciones se 

dirigieron hacia el cambio de suministro y corte del servicio, acciones tendientes 

a evitar una futura sustracción de energía eléctrica. 
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EVITAR FUTURA SUSTRACCIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA 
Cantidad 

 Cambio de suministro y corte del servicio 05 

 Normalización de la conexión de energía 25 

 TOTAL 30 
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Tabla 8 

Solicitud de recupero del servicio de energía eléctrica. 

 SOLICITUD DE RECUPERO DEL SERVICIO DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA 

          Cantidad 

 Usuario solicita el fraccionamiento 10 

 Usuario no solicita el fraccionamiento 20 

 TOTAL: 30 

Fuente: Elaboración proveniente de los procesos de recupero de energía eléctrica de 

Electro Oriente S.A., e Investigaciones Penales de la Fiscalía Penal de Jaén - 2021. 

 

Figura 8 

Solicitud de recupero del servicio de energía eléctrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: El grafico señala que, en un porcentaje del 33% de los procesos fueron los 

usuarios quienes solicitaron el fraccionamiento de la deuda para el recupero del 

servicio de energía eléctrica. Por otro lado, el 67% de los procesos señala que el 

usuario no solicitó el fraccionamiento por recupero del servicio de energía. 
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Tabla 9 

Sanción impuesta por OSINERGMIN  

Fuente: Elaboración proveniente de los procesos de recupero de energía eléctrica de 

Electro Oriente S.A., e Investigaciones Penales de la Fiscalía Penal de Jaén - 2021. 

 

Figura 9 

Sanción impuesta por OSINERGMIN. 

Nota: Este gráfico señala que, en los procesos administrativos de recupero de 

energía eléctrica, el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 

(OSINERGMIN) NO impuso sanción al usuario en el 100% de los casos.  

 

 

 

 

 

 

 SANCIÓN IMPUESTA POR OSINERGMIN Cantidad 

 Impuso sanción al usuario 00 

 No impuso sanción al usuario 30 

 TOTAL 30 
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Tabla 10 

Cantidad de investigaciones penales 2021 

Fuente: Elaboración proveniente de los procesos de recupero de energía eléctrica de 

Electro Oriente S.A., e Investigaciones Penales de la Fiscalía Penal de Jaén - 2021. 

 

 

Figura 10 

Cantidad de investigaciones penales 2021 

Nota: La figura señala que, de la totalidad de procesos penales durante el 2021, el 

100% de las mismas fueron denuncias de parte – Electro Oriente S.A. (constituido 

por 30 investigaciones penales durante el año 2021). 
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Iniciadas de oficio 00 
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Tabla 11 

Investigación analizada por hurto de energía eléctrica. 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración proveniente de los procesos de recupero de energía eléctrica de 

Electro Oriente S.A., e Investigaciones Penales de la Fiscalía Penal de Jaén - 2021. 

 

Figura 11 

Investigación analizada por hurto de energía eléctrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Este gráfico señala que, de las investigaciones por hurto de energía 

eléctrica, en el 100% se apertura investigación.  
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Tabla 12 

Resultado de la investigación. 

Fuente: Elaboración proveniente de los procesos de recupero de energía eléctrica de 

Electro Oriente S.A., e Investigaciones Penales de la Fiscalía Penal de Jaén - 2021. 

 

Figura 12 

Resultado de la investigación. 

 

Nota: Del gráfico, en el 16.7% las investigaciones se archivaron alegando que no 

tiene pago pendiente con la empresa, en otro 13.3% se archivaron por no existir 

daño y en un 40% de los casos se archivó la investigación por haber sido 

investigado administrativamente; por otro lado, también en un 16.7% se archivó 

el hecho por constituir una falta, mientras que el 13.3% se archivó por la existencia 

de un acuerdo reparatorio. 

 RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN Cantidad 

 
Se archivó la investigación alegando que no tiene pago 

pendiente con la empresa Electro Oriente S.A. 

05 

 Se archivó la investigación por no existir daño 04 

 
Se archivó la investigación por haber sido investigado 

administrativamente  

12 

 Porque el hecho constituye falta 05 

 Por existencia de acuerdo reparatorio 04 

 TOTAL 30 
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Tabla 13 

Calificación Jurídica. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración proveniente de los procesos de recupero de energía eléctrica de 

Electro Oriente S.A., e Investigaciones Penales de la Fiscalía Penal de Jaén - 2021.  

 

 

Figura 13 

Calificación Jurídica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Esta figura señala que, en las investigaciones por hurto de energía eléctrica, 

en el 97% se calificó como hurto simple, seguido del 3% que fue calificado como 

hurto agravado.  

 

 

 

 

 

 CALIFICACIÓN JURÍDICA Cantidad 

 Hurto Simple 29 

 Hurto Agravado 01 
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0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Hurto Simple Hurto Agravado TOTAL

97%

3%

100%

C A L I FI C A C I ÓN  J U R Í D I C A



38 

Tabla 14 

Verificación de la sanción administrativa por parte del fiscal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración proveniente de los procesos de recupero de energía eléctrica de 

Electro Oriente S.A., e Investigaciones Penales de la Fiscalía Penal de Jaén - 2021. 

 

 

Figura 14 

Verificación de la sanción administrativa por parte del fiscal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: De la gráfica se advierte que el 100% de las investigaciones el fiscal no 

verificó la sanción administrativa en los procesos penales. 

 

 

 

 

 VERIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 

ADMINISTRATIVA 
Cantidad 

 Si la verificó 00 
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3.2. Resultados de la entrevista aplicada a los profesionales del área penal. 

Tabla 15 

¿Considera usted, que una vez impuesta la sanción administrativa por sustracción de 

energía eléctrica en agravio de la empresa Electro Oriente S.A.-Jaén, 2021, implica 

no ser investigado ni sancionado penalmente?  

Fuente: Elaboración procedente de la encuesta aplicada a los profesionales expertos en la 

materia del derecho penal, en julio de 2022. 

 

Figura 15 

Impuesta la sanción administrativa al usuario, corresponde o no ser investigado y 

sancionado penalmente  

 
Nota: En el gráfico se puede observar que, del total de profesionales entrevistados, 

el 60% señalaron que, impuesta la sanción administrativa, el usuario no debe ser 

sancionado ni investigado penalmente, no obstante, el 40% de los encuestados 

advirtieron que, sí se debe investigar y sancionar al usuario, debido a que se trataría 

de bienes jurídicos distintos. 
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60%

 IMPUESTA LA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, CORRESPONDE O NO SER 

INVESTIGADO Y SANCIONADO PENALMENTE  
Cantidad 

1 No debe ser sancionado ni investigado penalmente 24 

2 Sí, debe ser sancionado, puesto que son bienes jurídicos diferentes 16 

 TOTAL 40 

100% 

40% 
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Tabla 16 

¿Considera usted, que los bienes jurídicos protegidos en el ne bis in idem 

administrativo y el ne bis in idem penal son los mismos bienes jurídicos?  

Fuente: Elaboración procedente de la encuesta aplicada a los profesionales expertos en 

la materia del derecho penal, realizada en julio de 2022. 

 

Figura 16 

Los bienes jurídicos protegidos en el ne bis in idem administrativo y el penal 

 
Nota: De la figura se tiene que del 100% del total de profesionales entrevistados, 

el 25% señaló que los bienes jurídicos protegidos en el ne bis in idem 

administrativo y el ne bis in idem penal son los mismos, mientras que el 70% 

afirmó que no se tratarían de los mismos bienes jurídicos, por otra parte, el 5% de 

los entrevistados advirtió que podrían ser los mismos bienes jurídicos, pero se 

sancionan en vías diferentes. 
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Los bienes jurídicos protegidos en el ne bis in idem 

administrativo y el penal 
Cantidad 

1 Si son los mismos. 10 

2 No son los mismos bienes jurídicos. 28 

3 Puede ser el mismo B.J. pero se sanciona en vías diferentes. 02 

 TOTAL 40 
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Tabla 17 

¿Conoce usted, cuál es el valor probatorio que los fiscales le otorgan a la sanción 

administrativa recaída en el proceso administrativo de recupero de energía 

eléctrica de los usuarios finales que vulneraron el contrato de servicio de energía 

eléctrica de la empresa Electro Oriente S.A. – Jaén, 2021? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración procedente de la encuesta aplicada a los profesionales expertos en 

la materia del derecho penal, realizada en julio de 2022. 

  

Figura 17 

Valor probatorio de la sanción administrativa. 

 
Nota: En el gráfico se advierte que del 100% de profesionales entrevistados, el 

27.5% señala que los fiscales no le otorgan ningún valor probatorio a la sanción 

administrativa por proceso administrativo de recupero de energía eléctrica, en 

tanto que un 40% señaló desconocer si los fiscales le otorgan valor probatorio a 

la sanción administrativa, asimismo, un 32.5% de los entrevistados afirmaron que 

los fiscales sí le otorgan valor probatorio a la sanción administrativa. 
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VALOR PROBATORIO DE LA SANCIÓN 

ADMINISTRATIVA 
Cantidad 

1 
No le otorgan ningún valor probatorio a la sanción administrativa 

por proceso de recupero de energía eléctrica 
11 

2 Desconoce si los fiscales le otorgan valor probatorio a la sanción 16 

3 
Sí le otorga valor probatorio a la sanción administrativa pero lo 

aplican de forma incorrecta el ne bis in idem para archivar el caso 
13 

 TOTAL 40 
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Tabla 18 

¿Señale usted, cuáles son los efectos generados de amparar el ne bis in idem 

administrativo en la vía penal y de esta forma archivar la investigación por los 

delitos de hurto de energía eléctrica en agravio de la empresa Electro Oriente 

S.A.-Jaén, 2021? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración procedente de la encuesta aplicada a los profesionales expertos en 

la materia del derecho penal, realizada en julio de 2022. 

 

Figura 18 

Efectos del ne bis in idem administrativo en la vía penal. 

 

Nota: En esta figura se advierte que del 100% de profesionales entrevistados, el 

25% de encuestados refiere que el ne bis in idem administrativo no genera ningún 

efecto en la vía penal, mientras que el 70% de entrevistados señala que de amparar 

el ne bis in idem administrativo en la vía penal genera afectación a la seguridad 

jurídica de los servicios e impunidad en el delito de hurto de energía eléctrica, por 

otra parte, el 5% considera que se genera efectos en las funciones del fiscal por 

renunciar a la persecución penal.  
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EFECTOS DEL NE BIS IN IDEM ADMINISTRATIVO EN LA 

VÍA PENAL 
Cantidad 

1 No genera ningún efecto 11 

2 
Genera afectación a la seguridad jurídica de los servicios e 

impunidad en el delito de hurto de energía eléctrica 
27 

3 
Sí genera efectos con motivo de la omisión de funciones del fiscal 

por renunciar a la persecución penal. 
02 

 TOTAL 40 
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Tabla 19 

¿Considera usted, que los fiscales a cargo de las investigaciones por los delitos 

de hurto de energía eléctrica, no diferencian los bienes jurídicos a nivel 

administrativo donde se protege el servicio de energía eléctrica y en el delito de 

hurto de energía eléctrica, se afecta el bien jurídico de orden público que afectan 

o ponen en peligro el servicio de fluido eléctrico en la comunidad? 

 

 

 

Fuente: Elaboración procedente de la encuesta aplicada a los profesionales expertos en 

la materia del derecho penal, realizada en julio de 2022. 

 

Figura 19 

Los bienes jurídicos en el delito de hurto de energía eléctrica 

 

Nota: En esta figura se advierte que del 100% de profesionales entrevistados, el 

67.5% señala que los fiscales no diferencian los bienes jurídicos en el ámbito 

administrativo y penal, el 30% de profesionales afirmó que los fiscales sí 

diferencian los bienes jurídicos y al mismo tiempo señalan que es distinto el bien 

jurídico en materia penal que administrativo, por otro lado, el 2.5% desconoce al 

respecto. 
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LOS BIENES JURÍDICOS EN EL DELITO DE 

HURTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Cantidad 

1 
No diferencian los bienes jurídicos y consideran que se 

trata de un solo bien jurídico 
27 

2 
 Sí diferencian los bienes jurídicos y señalan que es distinto 

el bien jurídico en materia penal que administrativo 
12 

3 Desconoce 1 

 TOTAL 40 

67.5% 

100% 
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IV. DISCUSIÓN 

 

En la presente investigación, a efectos de iniciar la discusión, es necesario recordar el 

problema planteado, el mismo que sirve de guía para brindar respuesta a nuestros 

objetivos, y de esta forma otorgar respuesta a nuestra hipótesis, razón por la cual, tenemos 

que la problemática partió de la siguiente interrogante: ¿De qué manera los fiscales 

aplican indebidamente el ne bis in idem administrativo en las investigaciones por los 

delitos de hurto de energía eléctrica en agravio de la empresa Electro Oriente S.A.-Jaén, 

2021?. En ese sentido, procederemos a desarrollar nuestros objetivos: 

 

1) Como primer objetivo específico se estableció diferenciar los supuestos del ne 

bis in idem administrativo y el ne bis in idem penal relacionado al servicio de 

energía eléctrica y el delito de hurto de energía eléctrica. Entonces partiremos 

por analizar el ne bis in idem en su concepto constitucional, el cual ha sido 

reconocido en el artículo 139° inciso 2 de nuestra Constitución Política (2022) 

que indica que ninguna autoridad pueda avocarse a causas ya resueltas o que 

tengan autoridad de cosa juzgada, es a partir de este precepto constitucional que 

prohíbe revivir procesos fenecidos que tengan el carácter de cosa juzgada (p. 

43); asimismo, esta figura del ne bis in idem se encuentra reconocida en el 

Código Penal (2022), en su artículo 90° que indica que nadie puede ser 

perseguido por segunda vez cuando el hecho ya ha sido resuelto de forma 

definitiva, lo que implica que esta figura constitucional no solo ha sido 

desarrollada a nivel constitucional sino también a nivel penal (p. 42). 

 

Por otra parte, en la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo 

General- (2022), en su artículo 248° inciso 11, establece como principio el non 

bis in idem, e indica que no se podrá imponer de manera sucesiva o simultánea 

una pena o una sanción administrativa por el mismo hecho cuando se aprecie la 

triple identidad, es decir, que concurran las características del mismo sujeto, 

mismo hecho y mismo fundamento (p. 127). Lo que implica que la prohibición 

del ne bis in idem constituye una garantía constitucional y se encuentra 

protegida tanto a nivel administrativo y penal, que limita a la autoridad a no 

sancionar por el mismo hecho, mismo sujeto y mismo fundamento. 
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Sobre esta garantía constitucional el Tribunal Constitucional en el Expediente 

N° 2050-2002-AA-TC (2003), estableció en su fundamento N° 18, que el 

derecho a no ser procesado dos (2) veces por el mismo hecho, implica la 

aplicación del ne bis in idem procesal, cuyo principio tiene una doble 

configuración, por una parte, una versión sustantiva y por otra, una connotación 

procesal (p. 7). 

 

En cuanto a su versión sustantiva, implica que nadie puede ser castigado o 

penado dos veces por el mismo hecho, es decir se prohíbe que sobre un mismo 

hecho recaigan dos sanciones al mismo sujeto, pues actuar con una doble 

sanción implica vulnerar la garantía constitucional de que una persona no puede 

ser sancionada dos veces cuando exista la triple identidad, es decir, mismo 

sujeto, mismo hecho y mismo fundamento; por ello, no cabe la doble sanción 

al mismo sujeto cuando la punición se trate de un mismo injusto o la lesión de 

un mismo bien jurídico. 

 

Ahora, respecto a su vertiente procesal, significa que ninguna persona puede ser 

juzgada dos veces por los mismos hechos, es decir, no cabe iniciar dos procesos 

por un mismo hecho, por lo tanto, se prohíbe la dualidad de procedimientos; lo 

que significa que, ante la dualidad de procedimientos entre el órgano 

administrativo y el penal, tiene preeminencia el proceso penal. 

 

Es así, que el Tribunal Constitucional ha resaltado en el Expediente N° 00361-

2010-PA/TC (2010),  que el ne bis in idem es el límite para la potestad 

sancionadora y que establece que ante dos procesos, uno de tipo administrativo 

y otro de tipo penal, no necesariamente conlleva a la vulneración del ne bis in 

idem, puesto que se protege bienes jurídicos distintos y por lo tanto, los procesos 

penales y administrativos no pueden equipararse debido a que ambos protegen 

bienes jurídicos diferentes, de ahí que ante la alegación de vulneración de 

derechos por el inicio de un proceso administrativo y penal, estos deben ser 

rechazados, debido a la naturaleza de los bienes jurídicos protegidos (p. 7). 

 

Por otra parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1976), en 

su artículo 14° inciso 7, señala que nadie podrá ser juzgado ni sancionado por 
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un delito por el cual ya ha sido condenado o absuelto y su resolución tiene 

carácter de sentencia firme (p. 6); esta protección a nivel internacional ha sido 

resaltada por Melgar (2022), quien señaló que al analizar el expediente N° 4587-

2004-AA/TC, en el caso Martín Rivas, estableció que el ne bis idem procesal 

se vulnera cuando se presentan los siguientes supuestos: i. el procesado debe 

haber sido condenado o absuelto; ii. la condena o absolución debe estar 

consentida o firme y; iii. la nueva persecución penal debe sustentarse en la 

misma infracción del mismo bien jurídico de la resolución en la cual se absolvió 

o condenó al sujeto (p. 7). 

 

Esta posición de protección del ne bis in idem fue reafirmada en su 

investigación efectuada por Ochoa (2020), quien señaló que el ne bis in idem, 

es un principio que tiene eficacia nacional e internacional, debido a que nadie 

puede ser juzgado o castigado dos veces por el mismo hecho, es necesario 

armonizar el derecho penal y administrativo, a fin de proteger el principio de 

legalidad y tipificación (p. 14). 

 

En resumen, podemos afirmar que el ne bis in idem es una garantía 

constitucional que se encuentra regulada tanto en los instrumentos a nivel 

nacional e internacional, la misma que prohíbe que una persona sea procesada 

o condenada dos veces por el mismo hecho, teniendo prevalencia el derecho 

penal sobre el derecho administrativo, no obstante, se exige que para proteger 

este principio se debe tratar del mismo sujeto, mismo motivo de persecución, 

mismo fundamento y además mismo bien jurídico. Ahora, respecto al bien 

jurídico protegido a nivel administrativo en nuestra investigación consistente en 

el servicio de energía eléctrica, lo que se protege es el adecuado servicio de 

energía eléctrica, el cual es de utilidad pública, el mismo que constituye un 

derecho de los ciudadanos a acceder a dicho servicio. 

 

En ese sentido, aquella persona que haga uso del servicio de energía eléctrica, 

previamente debe estar autorizado por la autoridad administrativa-

concesionaria de energía eléctrica-; entidad que se encuentra facultada para 

realizar labor de supervisión e identificación de aquellos ciudadanos que se 

encuentran consumiendo energía eléctrica sin autorización, o han efectuado 
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conexiones ilegales, alterando los medidos de energía eléctrica, poniendo en 

peligro la seguridad de las personas; lo que implica que a partir de la 

identificación de dichas conductas, la entidad se encuentra facultada a efectuar 

el corte del servicio, de conformidad con el artículo 90° de la Ley de 

Concesiones de Energía Eléctrica (2015, p. 62). 

 

Por lo tanto, en caso de que se advierta la utilización ilícita de consumo de 

energía eléctrica, se dispondrá el pago del servicio de consumo de energía 

eléctrica y la remisión de los actuados a la fiscalía penal para las acciones 

correspondientes. Este procedimiento se llama recupero del servicio de energía 

eléctrica y se encuentra regulado en la Resolución Ministerial N° 571-2006-

MEM/DM (2006), que regula el reintegro y recupero de energía eléctrica, 

precisando que el recupero consiste en el cobro de servicio de energía por 

consumos no registrados en el sistema de medición (p. 2). 

 

Dicha norma establece el recupero del servicio de energía eléctrica y su pago 

correspondiente, el cual es atribuible cuando se vulnera las condiciones del 

suministro, es decir cuando se ha intervenido o manipulado la conexión que 

modifique o altere el normal consumo o normal medición de la energía eléctrica, 

la cual se produce por la vulneración del servicio del usuario o este decide 

utilizar el servicio de energía eléctrica sin la autorización correspondiente. 

 

Entonces, es a partir de la intervención del concesionario quien al descubrir las 

conductas prohibidas en el consumo del servicio de energía eléctrica, es que 

inicia el procedimiento de recupero de energía, para la cual es necesario que se 

realice la inspección y se corrobore la vulneración del servicio de energía 

eléctrica, debiéndose emitir el acta correspondiente y notificada al usuario 

respecto a los hallazgos encontrados, además deberá emitirse el informe técnico 

que indique y liquide la energía eléctrica consumida de forma ilegal a la cual se 

deberá adjuntar el aviso previo de la intervención y la vista fotográfica de las 

fechas que acrediten la instalación incorrecta o clandestina o alteración del 

sistema de medición. 
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De la misma forma, se le deberá informar al infractor, el promedio de consumo 

de energía eléctrica efectuado y la estadística del consumo de energía, 

debiéndose notificársele para que en el término de cinco (5) día hábiles pueda 

brindar sus descargos correspondientes y finalmente, el informe que impute la 

alteración del servicio de energía eléctrica, debe contener el motivo de recupero, 

el periodo de cálculo del servicio consumido de forma ilícita, el monto y detalle 

por cada mes, los intereses y recargos por moras y el derecho que tiene el 

usuario en cuestionar el sistema de recupero. 

 

Entonces, podemos resumir que el procedimiento de recupero de energía 

eléctrica, no constituye una sanción, sino el cobro por el servicio utilizado de 

forma ilegal, puesto que la entidad concesionaria no se encuentra facultada para 

imponer sanciones, pero si para efectuar el corte del servicio y el cobro del 

mismo. Esta afirmación, se efectúa a mérito que la entidad de OSINERGMIN 

quien mediante Resolución de Consejo Directivo N° 028-2003-OS/CD (2003), 

aprueba la tabla de tipificación de infracciones y multas, e indica la escala de 

multas y sanciones que reciben aquellos usuarios de los servicios que vulneran 

el servicio de la energía eléctrica, estableciéndose una escala de infracciones 

Leves, Graves y Muy Graves, y para su aplicación de las sanciones debe 

tomarse en cuenta el daño generado y la reiteración de la conducta, así como 

establece incentivos para aquellos que subsanen la infracción antes de la 

resolución de infracción (p. 20). 

 

Por su parte, Aguirre y Quispe (2021), en su investigación, afirmaron que en la 

tabla de Infracciones y Sanciones, estipuladas en la Resolución de Consejo 

Directivo N° 028-2003-OS/CD, establece que se sanciona con amonestación a 

aquellas personas que hurtan la energía eléctrica, es decir, usan la energía sin la 

autorización o varían las condiciones del suministro; alteran el funcionamiento 

del instrumento de medición o la instalación; el usuario entrega a otros sin la 

autorización o realiza actividades cerca a las instalaciones eléctricas que ponen 

en riesgo la seguridad o a la población, cuyas sanciones van desde la 

amonestación hasta la aplicación de la multa de 1 a 100 UIT (p. 29). 
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Consecuentemente, podemos advertir que los informes de recupero de energía 

eléctrica emitidas por las empresas concesionarias del servicio de energía 

eléctrica, no constituyen una sanción, puesto que en ella no se impone sanciones 

por infracciones, sino lo que se efectúa es el cobro por un servicio utilizado, en 

cambio de acuerdo a la tabla de infracciones y sanciones, es OSINERGMIN, la 

única entidad que puede sancionar por la vulneración del servicio de energía 

eléctrica. 

 

Ahora, respecto al hurto de energía eléctrica tenemos que el artículo 185° del 

Código Penal (2022), ha señalado que se sanciona a aquel que para obtener un 

provecho se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente 

ajeno, equiparándose dentro de ese bien mueble a la energía eléctrica, cuya 

sanción será no menor de uno ni mayor de tres años de pena privativa de 

libertad; delito que se agrava conforme al artículo 186° del Código Penal en la 

medida que se realice con alguna de las circunstancias agravantes como son, 

sustraer la energía eléctrica en horas de la noche, mediante destreza, destrucción 

o ruptura de obstáculos o concurso de dos o más personas, cuya pena será no 

menor de tres ni mayor de seis años (p. 60). 

 

Este tipo de delito, primero es sancionado por su tipo base conforme se pudo 

advertir en la sentencia emitida por el Trigésimo Sexto Juzgado Penal de Lima, 

recaída en el expediente N° 6139-2014 (2015), donde se condenó a Francis 

Mabel García por el delito de Hurto de energía eléctrica y en ella se estableció 

el tipo penal para sancionar el hurto de energía eléctrica es el artículo 185° del 

Código Penal, pues en ella se describe que el bien mueble ajeno es el fluido 

eléctrico y que este se sustrae mediante la conducta del agente para apoderarse 

del bien, sustrayéndolo del lugar donde se encuentra, hasta el dominio y 

disposición del agente que sustrae la energía con la finalidad de obtener un 

provecho ilícito, es decir, obtener un beneficio económico (p. 6). 

 

Esta posición de la sanción del hurto de la energía eléctrica fue analizada por 

Hernández, Pinto, Gonzales, Pérez-García, Torres y Rengel (2017), quienes al 

investigar sobre el hurto del servicio de energía eléctrica, concluyeron que la 

utilización racional de este servicio, se debe establecer desde dos puntos, el 
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primero relacionado a incorporar cambios tecnológicos para la correcta 

distribución de energía de acuerdo al servicio contratado y segundo, la 

necesidad de promover cambios en el usuario final de la energía eléctrica, quien 

debe efectuarlo de forma racional y eficiente, la cual se lograra mediante 

campañas y la participación de las autoridades y ciudadanía, pues el hurto de 

energía eléctrica afecta a todos, por ello la necesidad, de su ahorro (p. 19). 

 

Por lo tanto, en un primer inicio el delito se consuma en su tipo base cuando se 

advierte  que el agente sin autorización sustrae energía  eléctrica o realiza 

conexiones no autorizadas o altera el sistema de medición, por lo tanto, una 

conexión clandestina se prueba mediante el acta de constatación que acredite la 

realización de la conducta por parte del agente; consecuentemente, en un 

segundo momento el bien protegido en este tipo de delitos es el patrimonio que 

se le ha entregado a la concesionaria de la energía eléctrica, quien es la 

encargada de brindar el servicio antes mencionado y que se ve afectada por el 

hurto de la energía por parte de los agentes y que afecta el patrimonio de la 

entidad. 

 

En conclusión, podemos afirmar que sí existe diferencias entre el ne bis in idem 

administrativo y el ne bis in idem penal, pues el primero, protege el adecuado 

servicio de la energía eléctrica, para la cual se debe cumplir con los requisitos 

que requiere la entidad concesionaria del servicio de energía eléctrica y en caso 

de su incumplimiento, es OSINERGMIN quien sanciona las infracciones que 

cometa el usuario de la energía eléctrica; por otra parte, ante el uso del servicio 

de energía eléctrica sin autorización o de forma ilegal, es la entidad 

concesionaria que se encuentra facultada a realizar el cobro por el servicio de 

energía eléctrica utilizado sin autorización, el cual no constituye una sanción 

administrativa; respecto al ne bis in idem penal en el ámbito del hurto de la 

energía eléctrica, se tiene que este protege el bien jurídico del patrimonio de la 

entidad concesionaria y se sanciona cuando el sujeto sustrae la energía eléctrica 

para obtener un fin lucrativo, por lo tanto, solo se puede alegar el ne bis in idem 

material o procesal en la medida que se trate del mismo bien jurídico.  
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2) Como segundo objetivo específico se estableció identificar el valor probatorio 

que se otorga al proceso administrativo de recupero de energía eléctrica de los 

usuarios finales que vulneraron el contrato de servicio de energía eléctrica de la 

empresa Electro Oriente S.A.-Jaén, 2021. De los resultados obtenidos con 

motivo del análisis de los expedientes administrativos y penales que obran en 

las investigaciones penales y administrativas del 2021, se determinó que la 

entidad concesionaria al realizar la labor de supervisión del servicio de energía 

eléctrica, obtuvo que en su 100% de inspecciones realizadas durante el año 

2021, se detectó en su 100% que los usuarios habían vulnerado las condiciones 

del suministro de energía eléctrica, fue así que en su 100% realizó el proceso de 

recupero de energía eléctrica, para la cual elaboró el informe técnico e imputó 

la  vulneración del suministro, conforme se advirtió de la Tabla y Figura N° 01 

y 02. 

 

Respecto a las pérdidas por el consumo de energía eléctrica sin autorización, 

los montos oscilan entre S/10 soles a S/ 500 soles mensuales el cual representa 

al 40% de los infractores; asimismo, el 60% de infractores generó pérdidas 

mensuales por infractor desde S/ 501 hasta S/5,000 soles mensuales; lo que 

implicó que la entidad del OSINERGMIN no imponga sanción administrativa 

al infractor, el cual corresponde a su 100%, Tabla y Figura N° 03 y 04. 

 

Ahora, respecto a las modalidades de sustraer energía eléctrica en la ciudad de 

Jaén durante el año 2021, se establecieron que un 16.7% manipuló los 

medidores de energía eléctrica; un 40% efectuó conexión directa de energía 

eléctrica sin ser conectada al medidor y un 43.3% estableció conexión 

empotrada de  manera directa a la vivienda, cuyo descubrimiento de estas 

modalidades de hurto de energía eléctrica se produjo en el operativo realizado 

por la entidad concesionaria, el cual constituye el 100%, Tabla y Figura N° 05 

y 06. 

 

Es así, que la entidad para evitar futuras sustracciones de energía eléctrica tomó 

como acciones la normalización del servicio, el cual constituye el 83% y luego 

de ello, inició el proceso de recupero del servicio de energía eléctrica, donde el 

33% de usuarios infractores solicitó el fraccionamiento de la deuda, situación 



52 

distinta ocurrió con el 67% que no solicitó el fraccionamiento; no obstante, al 

haberse detectado infracciones al servicio de energía eléctrica en su 100%, 

OSINERGMIN no impuso sanción alguna, Tabla y Figura N° 07, 08 y 09. 

 

Por otra parte, tenemos que la entidad concesionaria al haber detectado el hurto 

de energía eléctrica es que procedió a remitir las investigaciones ante la fiscalía, 

los mismos que aperturaron investigación por el hurto de energía eléctrica, de 

las cuales el 16.7% se archivó puesto que la parte investigada alegó que se le 

había cobrado por el servicio de energía eléctrica y este había sido cancelado; 

el 13.3% se archivó por no existir daño, el 40% se archivó por haber sido 

investigado y sancionado a nivel administrativo, y solo un 13.3% se resolvió 

mediante la reparación del daño causado -acuerdo reparatorio-,  siendo que la 

conducta fue calificada como hurto de energía eléctrica -hurto simple-, el cual 

corresponde a un 97%, conforme se advierte de la Tabla y Figura N° 10 al 13. 

 

Ahora, respecto a las entrevistas efectuadas se tiene que los entrevistados 

señalaron que en su 27.5% los fiscales no le otorgan valor probatorio al proceso 

de recupero de energía eléctrica, por otra parte el 32.5% señaló que sí le otorgan 

valor probatorio al proceso de recupero y la consideran como una sanción 

administrativa, siendo que sus efectos de esta valoración le otorga el carácter de 

sanción al proceso de recupero de energía eléctrica; por otra parte, respecto a 

los efectos que genera e archivo de la investigación por la presunta sanción 

administrativa, se tiene que en un 70%, dicho archivo genera efectos de 

impunidad e inseguridad jurídica, conforme a la Tabla y Figura N° 17 y 18. 

 

En consecuencia, nuestros resultados son acordes con los hallados por Gómez 

(2017), quien señaló que las autoridades judiciales y administrativas deben 

ponderar e identificar los bienes jurídicos que se protegen tanto en el proceso 

penal y en el proceso administrativo, pues en el primero, se protege bienes 

jurídicos de interés público y en el segundo, se protege el servicio que brinda la 

administración pública, lo cual implica que la debida aplicación e identificación 

de los bienes jurídicos, evita se aplique una doble sanción por un acto o hecho 

realizado (p. 7). 
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Similar posición expuso Picón (2020), quien al analizar el ne bis in idem 

administrativo, señaló que resulta necesario la identificación de las conductas 

ilícitas, que permitirá se sancione la vulneración de bienes jurídicos de carácter 

administrativo y de carácter penal, pues su omisión afecta la seguridad jurídica, 

por ello, dicho principio evita que se produzca una doble sanción (p. 19). 

Situación que ha sido advertida en esta investigación, pues los fiscales 

confunden el proceso de recupero de energía eléctrica, con una sanción 

administrativa y ello genera el archivo de la investigación sin que el infractor 

haya sido sancionado administrativamente por parte de la autoridad competente 

como es OSINERGMIN. 

 

Consecuentemente, podemos afirmar que en las investigaciones penales, por el 

hurto de energía eléctrica, el valor probatorio que se otorga al proceso 

administrativo de recupero de energía eléctrica de los usuarios finales que 

vulneraron el servicio de energía eléctrica de la empresa Electro Oriente S.A. -

Jaén, 2021, se tiene que los fiscales confunden el proceso de recupero de energía 

eléctrica, regulado en la Resolución Ministerial N° 571-2006-MEM/DM, que 

regula el reintegro y recupero de energía eléctrica, con el procedimiento 

establecido en la Resolución de Consejo Directivo N° 028-2003-OS/CD, que 

establece la Tabla de Infracciones y Sanciones, para aquellos que utilizan el 

servicio de energía eléctrica sin la autorización de la concesionaria, de allí que 

se refleje que en la Tabla y Figura N° 12, que sumados todos los archivos de 

investigación, estos constituyan que un 87% de investigaciones se hayan 

archivado por motivo que presuntamente ya habrían sido sancionados, cuando 

en realidad según la Tabla y Figura N° 14, OSINERGMIN no habría impuesto 

ninguna sanción administrativa a los infractores. 

 

3) Respecto al tercer objetivo específico, este se planteó en determinar los efectos 

generados al amparar el ne bis in idem en la vía penal y de esta forma archivar 

la investigación por los delitos de hurto energía eléctrica en agravio de la 

empresa Electro Oriente S.A.-Jaén, 2021, ello atendiendo a que presuntamente 

en la vía administrativa se habría sancionado al infractor. En ese sentido, 

tenemos que de la tabla y figura N° 9, en los procesos administrativos donde 

Electro Oriente S.A., detectó el hurto de energía eléctrica, procedió en su 100% 
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al proceso de recupero de energía eléctrica, sin embargo, OSINERGMIN ante 

tales conductas no impuso sanción administrativa alguna. 

 

Es así, que iniciado el proceso de recupero de energía eléctrica, la empresa 

concesionaria remitió copias de la labor inspectiva para el inicio de las 

investigaciones penales, acto que motivó que la fiscalía penal corporativa inicie 

la investigación por el delito de hurto de energía eléctrica, cuyos resultados de 

la investigación corresponde que el 87% de investigaciones se archivaron, 

donde el mayor motivo de este archivo es porque ya se habría sancionado 

administrativamente, confundiéndose el proceso de recupero con una sanción 

administrativa, conforme así se advierte de la Tabla y Figura N° 10 al 13. 

 

Estos resultados, corroboran que efectivamente el fiscal al iniciar la 

investigación y decidir su archivo por haberse iniciado el proceso de recupero 

de energía eléctrica, es que no verificó si la entidad administrativa habría 

sancionado al infractor, conforme se advierte de la Tabla y Figura N° 14, que 

señala que en su 100% de investigaciones, el fiscal no corroboró si el infractor 

habría sido sancionado administrativamente. 

 

Por su parte, los entrevistados señalaron que si bien es cierto se habría iniciado 

el proceso de recupero de energía eléctrica contra los infractores, no obstante, 

en la vía penal sí deben ser sancionados, el cual corresponde al 40% de los 

encuestados que señala que sí deben ser sancionados puesto que los bienes 

jurídicos que se protegen a nivel administrativo y a nivel penal son distintos, 

situación diferente es la expuesta por el 60% de los encuestados que afirman 

que una vez sancionado administrativamente, no deben de ser sancionados ni 

investigados los infractores del hurto de la energía eléctrica a nivel penal, 

conforme a la Tabla y Figura N° 15.  

 

Esta afirmación respecto a los bienes jurídicos que se protegen a nivel 

administrativo y penal, se les preguntó a los encuestados si se trata sobre los 

mismos bienes jurídicos, el 25% señaló que los bienes jurídicos protegidos a 

nivel penal y a nivel administrativo son los mismos, sin embargo, un 70% 

afirmó que no son los mismos bienes jurídicos que se protegen a nivel penal y 
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administrativo en el hurto de energía eléctrica, conforme así se advierte de la 

Tabla y Figura N° 16.  

 

Asimismo, se le preguntó a los entrevistados, cuáles eran los efectos de amparar 

el ne bis in idem en la vía penal por haber sido sancionado en la vía 

administrativa, donde en un 25% señaló que la sanción administrativa no genera 

ningún efecto en la vía penal, situación distinta es cuando los encuestados 

afirmaron en un 70% que archivar la investigación por haber sido sancionado a 

nivel administrativo, genera efectos de impunidad y afecta la seguridad jurídica, 

conforme se aprecia de la Tabla y Figura N° 18.  

 

De la misma forma al preguntársele a los entrevistados, respecto si los fiscales 

diferencian los bienes jurídicos que se protegen en el hurto de la energía 

eléctrica, tanto a nivel administrativo y penal, donde estos señalaron que en un 

67.5% que los fiscales no diferencian los bienes jurídicos protegidos a nivel 

administrativo y penal; sin embargo, un 30% afirmó que los fiscales si 

diferencian los bienes jurídicos a nivel administrativo y penal, conforme se 

advierte de la Tabla y Figura N° 19. 

 

Estos resultados son acordes con los hallados por Romero, Guerra, Tapía, 

Morales y Ramírez (2018), quienes señalaron que el hurto de la energía eléctrica 

genera pérdidas y requiere que la autoridad que representa los intereses de la 

sociedad debe evitar el hurto o fraude en el consumo de energía eléctrica y para 

ello debe sancionarlos, siendo la labor de la concesionaria el de velar por la 

eficiente prestación del servicio de energía eléctrica, debiendo instalar 

medidores inteligentes capaces de detectar el fraude por el usuario final de la 

energía, pues el fraude genera pérdidas tanto para la empresa y también para la 

población, quienes se ven afectados con el servicio de energía eléctrica (p. 15).   

 

Similar posición la ha expresado Casado, Londoño, Rodríguez, Torres y 

Vergara (2020), quienes concluyeron que del total de la muestra, el 16% hurta 

energía eléctrica, por no contar con el servicio, lo cual afecta el derecho de 

acceder al servicio de energía eléctrica y por lo tanto el estado debe intervenir 

para garantizar dicho servicio; por otra parte, el 80% de los encuestados 



56 

proviene de recursos muy bajos, pues sus ingresos y el servicio le resulta ser a 

un alto costo, que motiva recurran a la maniobra de los dispositivos de control; 

por otra parte, el 68% de la población atribuye el comportamiento de la 

sustracción de energía como un acto que se realiza a nivel comunitario, por lo 

que la empresa y estado deben intervenir con políticas de prevención; asimismo, 

las empresas recurren a la sustracción de energía eléctrica, debido que no 

obtienen liquidez en sus actividades y recurren al hurto de energía para 

disminuir gastos y finalmente, el 23% de los encuestados, desconocen las leyes 

que sanciona tanto administrativa y penal, el hurto de energía eléctrica (pp. 

43/44).   

 

En resumen, podemos concluir que los efectos generados al amparar el ne bis 

in idem en la vía penal y de esta forma archivar la investigación por los delitos 

de hurto energía eléctrica en agravio de la empresa Electro Oriente S.A.-Jaén, 

2021, son efectos negativos pues genera impunidad e inseguridad jurídica, 

conforme así se pudo advertir del análisis de los expedientes, donde se advirtió 

que en un 87% de las investigaciones se archivaron por motivo que se afirmó 

que el proceso de recupero de energía eléctrica constituye una sanción 

administrativa, lo que implicó una indebida aplicación del ne bis in idem a nivel 

penal, afirmación que es acorde con la expuesto por los entrevistados, quienes 

en un 67.5%  afirmaron que los efectos negativos de amparar el ne bis in idem 

en la vía penal se debe que los fiscales desconocen los bienes jurídicos que se 

protegen en el hurto de la energía eléctrica, tanto a nivel administrativo y penal.  

 

4) Respecto al Objetivo General, fue planteado en determinar la indebida 

aplicación del ne bis in idem administrativo en las investigaciones por los 

delitos de hurto energía eléctrica en agravio de la empresa Electro Oriente -Jaén, 

2021. De los resultados obtenidos, se ha podido advertir que la concesionaria 

del servicio de energía eléctrica, inicia el procedimiento administrativo de 

recupero de energía eléctrica conforme a la Resolución Ministerial N° 571-

2006-MEM, que señala que este procedimiento es con la finalidad de realizar el 

cobro a aquellos usuarios que han utilizado el servicio de forma ilegal, por lo 

tanto, no es un proceso sancionador el proceso de recupero de energía eléctrica. 
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Por otra parte, la concesionaria de energía eléctrica no se encuentra facultada 

para imponer sanciones administrativas a los usuarios por el hurto de energía 

eléctrica; situación distinta es la facultad que tiene OSINERGMIN, mediante la 

Resolución del Consejo Directivo N° 028-2003-OS/SD, que autoriza a dicha 

entidad, a imponer sanciones conforme a la tabla de infracciones por el hurto 

de energía eléctrica; por lo tanto, del análisis de los expedientes administrativos, 

se obtuvo que en su 100% de los procesos de recupero, OSINERGMIN no 

impuso sanción administrativa alguna a los infractores del hurto de energía 

eléctrica; no obstante a ello, en un 40% los fiscales archivaron las 

investigaciones afirmando dentro de uno de los motivos que los infractores ya 

habían sido sancionados.  

 

Otra forma de indebida aplicación del ne bis in idem, se ha advertido que los 

fiscales confunden o no identifican los bienes jurídicos protegidos por el hurto 

de energía eléctrica, tanto a nivel administrativo y a nivel penal, siendo que esta 

acción genera impunidad, tanto a nivel administrativo por parte de 

OSINERGMIN, quien no impone sanciones ante el evidente hurto de energía 

eléctrica y lo mismo acontece con los fiscales, quienes archivan las 

investigaciones puesto que se confunde que el proceso de recupero de energía 

eléctrica es un proceso administrativo que impone sanciones administrativas, lo 

cual implica generar impunidad e inseguridad jurídica. 

 

Estos resultados son acordes con lo expuesto por Gómez (2017), quien al 

analizar el ne bis in idem administrativo, afirmó que las autoridades judiciales 

y administrativas deben ponderar e identificar los bienes jurídicos que se 

protegen tanto en el proceso penal que se protegen interés público y en el 

proceso administrativo que se protege el servicio que brinda la administración 

pública, lo cual implica que la debida aplicación e identificación de los bienes 

jurídicas, evita se aplique una doble sanción por un acto o hecho realizado (p. 

7); similar afirmación expresó Picón (2020), quien señaló la necesidad de 

identificar las conductas a nivel administrativo, las mismas que permitirán 

evitar la vulneración de bienes jurídicos de carácter administrativo y de carácter 

penal, pues su omisión afecta la seguridad jurídica, por ello, dicho principio 

evita que se produzca una doble sanción (p. 19). 
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Asimismo, Huayhuas y Reyes (2021), afirmaron que en las investigaciones 

sobre el hurto de energía eléctrica, es un fenómeno social que genera pérdidas 

derivadas del hurto de energía eléctrica, las mismas que tienen impacto en el 

ámbito tributario por ser pagadas por la empresa generadora de energía y por lo 

tanto afecta a todos los ciudadanos, ya que para calcular el pago de impuestos 

es necesario calcular las pérdidas, y es ahí donde la empresa concesionaria 

descuenta las pérdidas generadas por los infractores del hurto de energía 

eléctrica (pp.91-92).    

 

En ese orden de ideas, podemos concluir que la aplicación indebida del ne bis 

in idem en las investigaciones por los delitos de hurto de energía eléctrica en 

agravio de la empresa Electro Oriente S.A. -Jaén, 2021, a cargo de los fiscales, 

se debe que estos no identifican o diferencian los bienes jurídicos protegidos a 

nivel administrativo o penal, pues los bienes jurídicos que se protegen por el 

servicio de energía eléctrica, en ambas vías son distintas, pues en la primera se 

afecta el adecuado servicio de la energía eléctrica, el mismo que constituye un 

derecho de acceso para todos los usuarios y a nivel penal, el bien jurídico que 

se afecta es el patrimonio de la entidad concesionaria y que además afectan el 

servicio público o ponen en peligro el servicio de fluido eléctrico en la 

comunidad.  

 

Finalmente, otra forma de aplicación indebida del ne bis in idem a nivel penal 

es que se confunde el proceso de recupero de energía eléctrica con el proceso 

sancionador, creyendo que en este proceso se impone sanción administrativa 

cuando en realidad, lo que se ha efectuado es el cobro por un servicio que se ha 

utilizado de forma ilícita, por lo tanto, la respuesta hacia nuestra hipótesis es 

positiva.  
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V. CONCLUSIONES 

 

1. Se ha determinado que sí existe diferencias entre el ne bis in idem administrativo y 

el ne bis in idem penal, pues el primero, protege el adecuado servicio de la energía 

eléctrica, para la cual se debe cumplir con los requisitos que requiere la entidad 

concesionaria del servicio de energía eléctrica y en caso de su incumplimiento, es 

OSINERGMIN quien sanciona las infracciones que cometa el usuario de la energía 

eléctrica; por otra parte, ante el uso del servicio de energía eléctrica sin autorización 

o de forma ilegal, es la entidad concesionaria que se encuentra facultada a realizar 

el cobro por el servicio de energía eléctrica utilizado sin autorización, el cual no 

constituye una sanción administrativa; respecto al ne bis in idem penal en el ámbito 

del hurto de la energía eléctrica, se tiene que este protege el bien jurídico del 

patrimonio de la entidad concesionaria y se sanciona cuando el sujeto sustrae la 

energía eléctrica para obtener un fin lucrativo, por lo tanto, solo se puede alegar el 

ne bis in idem material o procesal en la medida que se trate del mismo bien jurídico. 

Diferenciar los supuestos del ne bis in idem administrativo y el ne bis in idem penal 

relacionado al servicio de energía eléctrica y el delito de hurto de energía eléctrica. 

 

2. Se ha determinado que en las investigaciones penales, por el hurto de energía 

eléctrica, el valor probatorio que se otorga al proceso administrativo de recupero de 

energía eléctrica de los usuarios finales que vulneraron el servicio de energía 

eléctrica de la empresa Electro Oriente S.A.-Jaén, 2021, se tiene que los fiscales 

confunden el proceso de recupero de energía eléctrica con el proceso sancionador, 

conforme se ha establecido en la Resolución Ministerial N° 571-2006-MEM/DM, 

que regula el reintegro y recupero de energía eléctrica y el proceso sancionador 

regulado en la Resolución de Consejo Directivo N° 028-2003-OS/CD, que 

establece la Tabla de Infracciones y Sanciones, que sanciona aquellos que utilizan 

el servicio de energía eléctrica sin la autorización de la concesionaria, tales 

confusiones ha motivado la indebida aplicación del ne bis idem, de conformidad a 

la Tabla y Figura N° 12, que sumados todos los archivos de investigación, estos 

constituyan que un 87% de investigaciones han sido archivadas por motivo que 

presuntamente ya habrían sido sancionados a nivel administrativo, cuando en 

realidad según la Tabla y Figura N° 14, OSINERGMIN no habría impuesto ninguna 

sanción administrativa a los infractores. 
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3. Se ha determinado que los efectos generados al amparar el ne bis in idem en la vía 

penal y de esta forma archivar la investigación por los delitos de hurto energía 

eléctrica en agravio de la empresa Electro Oriente S.A.-Jaén, 2021, son efectos 

negativos que genera impunidad e inseguridad jurídica, conforme así se pudo 

advertir del análisis de los expedientes, donde se advirtió que en un 87% de las 

investigaciones se archivaron por motivo que se afirmó que el proceso de recupero 

de energía eléctrica constituye una sanción administrativa, lo que implicó una 

indebida aplicación del ne bis in idem a nivel penal, afirmación que es acorde con 

la expuesto por los entrevistados, quienes en un 67.5%  afirmaron que los efectos 

negativos de amparar el ne bis in idem en la vía penal se debe que los fiscales 

desconocen los bienes jurídicos que se protegen en el hurto de la energía eléctrica, 

tanto a nivel administrativo y penal. 

 

4. Se ha determinado que la aplicación indebida del ne bis in idem en las 

investigaciones por los delitos de hurto energía de eléctrica en agravio de la empresa 

Electro Oriente S.A.-Jaén, 2021, a cargo de los fiscales, se debe a dos 

circunstancias, la primera que los fiscales no identifican o diferencian los bienes 

jurídicos protegidos a nivel administrativo o penal, pues en la primera se afecta el 

adecuado servicio de la energía eléctrica, el mismo que constituye un derecho de 

acceso para todos los usuarios, en cambio en el campo penal, el bien jurídico que 

se afecta es el patrimonio de la entidad concesionaria y que además afectan el 

servicio público o ponen en peligro el servicio de fluido eléctrico en la comunidad. 

La segunda circunstancia de indebida aplicación del ne bis in idem por parte de los 

fiscales es que se confunde el proceso de recupero de energía eléctrica con el 

proceso sancionador, creyendo que en este proceso se impone sanción 

administrativa cuando en realidad, lo que se ha efectuado es el cobro por un servicio 

que se ha utilizado de forma ilícita; por lo tanto, la respuesta otorgada hacia nuestra 

hipótesis es de carácter positivo.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Concluida la investigación, se considera importante investigar sobre las sanciones 

administrativas impuestas por el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 

Minería – OSINERGMIN, con motivo de la Resolución de Consejo Directivo N° 028-

2003-OS/CD, que establece la Tabla de Infracciones y Sanciones, a aquellos que utilizan 

el servicio de energía eléctrica sin la autorización de la concesionaria. 

 

Asimismo, analizar sobre el procedimiento de recupero de energía eléctrica con motivo 

del delito de hurto de energía eléctrica y el respeto de los derechos de defensa de los 

usuarios, conforme a la Resolución Ministerial N° 571-2006-MEM/DM, que regula el 

reintegro y recupero de energía eléctrica. 

 

Finalmente, se analice desde el ámbito tributario, las pérdidas que se ocasionan para el 

Estado Peruano, cuando la empresa concesionaria realiza el pago de tributos y efectúa el 

descuento tributario por las pérdidas ocasionadas con motivo del delito de hurto de 

energía eléctrica.  
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ANEXO I 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS  

FORMATO DE CARTA DIRIGIDA A EXPERTOS SOLICITANDO OPINIÓN 

PARA DETERMINAR LA VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DE LOS 

INSTRUMENTOS APLICADOS. 
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 
 

Chachapoyas, 08 de junio de 2022. 
 

CARTA N° 1081-2022-UNTRM/FADCIP 

 
Señor: 
MG. GERMAN AURIS EVANGELISTA 

Docente asociado de la UNTMR 
Presente.- 

 

ASUNTO : Invitación para validación de instrumentos 

De mi especial consideración 

 
Es grata la oportunidad para dirigirme a Ud. con la finalidad de expresarle nuestro 

cordial saludo y al mismo tiempo hacerle llegar la invitación respectiva y los documentos 

para la validación de instrumentos de la tesis denominada “Indebida aplicación del ne 

bis ídem administrativo en las investigaciones por el delito de hurto de energía eléctrica, 

Jaen – 2021” de la Bachiller Aydé Medina Arce. 

 

Seguros de contar con su apoyo, nos despedimos no sin antes agradecer su 

gentil atención y reiterando las muestras de nuestra especial consideración y estima 

personal. 

 
 

Atentamente, 
 

 

 
 

BGSL/Decano 
Archivo. 

 
 
 
 
 
 

 

Campus Universitario, Sede Administrativa de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Chachapoyas, Perú. 

fadcip@untrm.edu.pe 

 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 
 

Chachapoyas, 08 de junio de 2022. 
 

CARTA N° 1082-2022-UNTRM/FADCIP 

 
Señor: 
Mg. VELEZ URQUÍA, JUAN ALBERTO 

Presente.- 
 

ASUNTO : Invitación para validación de instrumentos 

De mi especial consideración 

 
Es grata la oportunidad para dirigirme a Ud. con la finalidad de expresarle nuestro 

cordial saludo y al mismo tiempo hacerle llegar la invitación respectiva y los documentos 

para la validación de instrumentos de la tesis denominada “Indebida aplicación del ne 

bis ídem administrativo en las investigaciones por el delito de hurto de energía eléctrica, 

Jaen – 2021” de la Bachiller Aydé Medina Arce. 

 

Seguros de contar con su apoyo, nos despedimos no sin antes agradecer su 

gentil atención y reiterando las muestras de nuestra especial consideración y estima 

personal. 

 
 

Atentamente, 
 

 

 

BGSL/Decano 

Archivo. 

 
 
 
 
 
 
 

 

Campus Universitario, Sede Administrativa de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Chachapoyas, Perú. 

fadcip@untrm.edu.pe 

 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 
 

Chachapoyas, 08 de junio de 2022. 
 

CARTA N° 1083-2022-UNTRM/FADCIP 

 
Señor: 
Mg. FERNÁNDEZ MARIÑAS, YESENIA MEDALITH 

Presente.- 
 

ASUNTO : Invitación para validación de instrumentos 

De mi especial consideración 

 
Es grata la oportunidad para dirigirme a Ud. con la finalidad de expresarle nuestro 

cordial saludo y al mismo tiempo hacerle llegar la invitación respectiva y los documentos 

para la validación de instrumentos de la tesis denominada “Indebida aplicación del ne 

bis ídem administrativo en las investigaciones por el delito de hurto de energía eléctrica, 

Jaen – 2021” de la Bachiller Aydé Medina Arce. 

 

Seguros de contar con su apoyo, nos despedimos no sin antes agradecer su 

gentil atención y reiterando las muestras de nuestra especial consideración y estima 

personal. 

 
 

Atentamente, 
 

 

 

BGSL/Decano 

Archivo. 

 
 
 
 
 
 
 

 

Campus Universitario, Sede Administrativa de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Chachapoyas, Perú. 

fadcip@untrm.edu.pe 

 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
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ANEXO II 

CUADRO DE ANÁLISIS DE EXPEDIENTES SOBRE LA 

“INDEBIDA APLICACIÓN DEL NE BIS IN IDEM 

ADMINISTRATIVO EN LAS INVESTIGACIONES POR 

EL DELITO DE HURTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 

JAEN-2021”. 
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ANEXO III 

 

ENTREVISTA PARA LOS PROFESIONALES EN EL 

AREA DE DERECHO PENAL SOBRE LA “INDEBIDA 

APLICACIÓN DEL NE BIS IN IDEM ADMINISTRATIVO 

EN LAS INVESTIGACIONES POR EL DELITO DE 

HURTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, JAEN-2021”. 
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ANEXO IV 

 

FORMATO DE INFORME DE OPINION DE EXPERTO, PARA DETERMINAR 

LA VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DE LOS INSTRUMENTOS APLICADOS. 
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ANEXO V 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA DE LA INDEBIDA 

APLICACIÓN DEL NE BIS IN IDEM ADMINISTRATIVO 

EN LAS INVESTIGACIONES POR EL DELITO DE 

HURTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, JAEN-2021.
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ANEXO VI 

 

CONSTANCIA DE OPINIÓN DE EXPERTOS, RESPECTO A LA VALIDEZ Y 

CONFIABILIDAD DE LOS INSTRUMENTOS UTILIZADOS EN LA 

INVESTIGACIÓN. 
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ANEXO VII 

RESOLUCIONES DE ARCHIVO DE APLICACIÓN INDEBIDA APLICACIÓN 

DEL NE BIS IN IDEM ADMINISTRATIVO EN LAS INVESTIGACIONES POR 

EL DELITO DE HURTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, JAEN-2021. 
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